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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por csda ¡ijee » fracción qne ocupe cada anuncie X 

iLemnwto oficie! que »e ineerte, declarado de
l-ejl

Loi iuLt:iMo« en el "l’a't* .no ou..." dev- igar*n 
rezón de »e$rtu p» linea o tracción. Al origimJ 
teemoaftan un eetio mdiü '‘e l'ÓS prietas t  otro d» 
tasae pro-naciales de 3 peset-;. p^r cada inserdón.

".oí dz •chas d' pi'.HicJción de númeroe extraordia» 
T.oa y atiplementoi 'irán cvovendonalee de acuerdo coz 
h eutid'id u panicuinr que lo 'Uterese.

T,03 anuncio» oUigadoi al pago. i6lv n insertará 
y spto abono o cuando haya p«y»ona en U capitel qt 

cía de cate.
Tai b-arreicnea se sc’icúarU .el Exento. Sr. Goócr- 

rtirdqr- civil, por oficio. exceptUeJidose., según está prt 
-ecidOi las de la primera Autoridad • militar..

A' todo r v’Lo le ^nuucij acompañará un ejemplar d« 
Horxriw rwi>ectivo como comprobante, lieudo de pago -ox 
letcáq que ic piuau.

Itmp-co tieucu derecho mas que a un tolo ejempU-, 
-.ve se solicitará en el oficio de retniaio.l d»l üctgtna. 
le» Centros oficiales.

n HOLKTIM OncXAL te baila de venta eu la Imprem 
le' HogoT piowrtrlU. ■ • ■ ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LCS OI EXCEPTO L OS DC I NCOS '

r*yi*.re«. n- V ■ errnre* Aiciíde. .obretatw 
loiriiB Onciar.. diauondran qne *e fije uu e iet piar en el ei-ic ar co<-
•tiu :e, ddqat petuiar.cuei* h. stu el rec.uo < t* sigruente.

responeabili-Iva señoree sccAiarios cuiuafan. । tiy "u tua» eatrecha . 
dad, de conserva! lo» jú iu c id , de cate « o ia t - coleccionad* onteMda 
e;ent xan *’> *«cna-lenweiAn. qu- d»herá *cn ic»r*. a. final de cada
teme

r.'t> i Pf ibw*. I'1*» »' -«xteti Caminas y w 
. aoje»* * 1» Urabción p-r-ritul^, r. 1m winte dU* d. 

♦: en ’U..- un «e '••eoueiere otra cota. (Código Civil)ixrit" de z fd 
prpwulMavi¿ .
Las d'tnnui'uor’e» '’D r'ohi'rno «pn obli-atoria» para k capital'de 

nrc-inci* desde que se puLauan cfitialmenie «i tila, y de«le cuatro -X». 
de rié' -.vi ¡ - nu-i/--. de 1* nu.-* pr-.vin ii (-^y de 3 de novierub #
de l»m

' SECCION SBGUWnó_ _
Núm. 5.910

, auü^i^o CIVIL 
DE LA PROVINCIA uE ZARAGOZA

ClReULAH

El limo. Sr. Director general de 
Ganadería recuerda la obligación de 
lesidir del Inspector municipal veteri
nario titular en el Municipio o capi- 
•?lldad de la Mancomunidad del par- 
tioo desempeñado, conforme dispone 
el articulo 9.? del Reglamento aproba
do por Decreto de 14 de junio de 1935 
cuya obligación ha sido confirmada 
por el artículo 12 del Decreto de 11 de 
julio de 1952 (“Boletín Oficial del E- 
tado”, número correspondiente al d : 
27 del mismo mes y año), según e! 
cual todo Inspector municipal• vete
rinario deberá fijar de modo inexcu
sable la residencia en la capital del 
Municipio o de la Mancomunidad d* 
la inspección que desempeñe •

Lo que Se hace público en este “Bo- . 
ietin Oficial” para general conoci
miento y a fin de que sean cumpli
dos con la más rigurosa exactitud 
estos preceptos, para que sean debida
mente atendidos la salud pública y 
ios intereses ganaderos, debiendo 10:

Alcaldes PresidLaííb de los Ayunta 
mientes de esta provincia y los Je
fes de los Servicios municipales ve
terinarios, donde exista más di una 
de éstos, cumplir con la obligación 
de pener en conocimiento de la Di
rección General de Ganadería, por in
termedio de la Jefatura provincial de 
ta misma, todos los casos en que no 
se cumpla lo dispuesto, para incoar el 
oportuno expediente al Inspector ve
terinario.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1952. 
p.l Gobernador ciwl interino, 

Enrique Alemany Gutiérrez

SECCION TBRqKj; . ’
Núm. 5.908

¿xcma. Diputación Provincia 
de Zaragoza

Concursillo para adquirir cabezuela y 
lercerilla de trigo con destino a la 

Vaquería Provincial
Hasta las trece horas del día 20 del 

actual pueden presentarse proposicio
nes para tomar parte en el concursi
llo anunciado . por esta Corporación 
para adquirir 27.000 Kg. de cabezuela 
de trigo y 15.000 Kg. de tercerilla, 
trambién de trigo, con destino a ta

Vaquería Provincial. Las condiciones 
<' hallan d? manifiesto en el tablón 
do -dictos dtl Palacio Provincial. 

Zaragoza, 13 de diciembre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

>ECt ION eil’WTA
Núm. 5.872

Cah dé neciata núm- 43, Crlatayud

Junta de Clasificación y Revisión

Cl ICLa H -

Para cumplimentar lo dispuesto en 
el articuló 237 del vigente Reglamen
to de Reclutamiento y Orden de 15 de 
diciembre de 1925 (“Gaceta” núme
ro 351), todos los Municipios perte- 
necientís a la demarcación de esta 
(aja dt Recluta remitirá a esta 
Junta de Clasificación y Revisión, 
antes del día 31 del ■ mes de enero 
de 1953, certificado en el que consta 
ti tipo de j;.rnal regulador, de un 
biaci.ro en su respectivo términ • 
municipal, a efectos de concesión de 
prórrogas de primera clase de incor
poración a filas durante el año 
de 1953. 1

Calatayud, 15 de diciembre de 1952. 
El Teniente Coronel Presidente, Ma
riano Santander Morondo.

M.C.D. 2022
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1956 MLST1N OFieiAL

Núm. 5.907 
Ayuntamiento oe ¡a ó.fl.e I. Ciudad 

üe ¿aiayoza

Aprobado por el Excmo. Ayunta- 
micnio.en sesión pienaria de 13ae lo, 
corriemes, el presupuesto ordinario 
de la Zunatie Ensanche tiq Mdraibueno 
que ha de regir durante el año 1953, 
queda expuesto al público en la Secre
taría municipal por el piazo de quin- 
c? días hábiles a contar del siguien
te al de la publicación de este anun
cio, durante los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se presenten 
contra el mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo í>55 de la 
Ley ue negimen Local.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1952. 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).—Por 
acu«.ruo de S. E.: El Secretario g*' 
neral, Carmelo Zaidivar.

* • •
Aprobado por el Excmo. Ayunta- 

miemu, en sesión pie na ría de 13deiOn 
corrientes, el presupuesto ordinario 
de la Zona de Ensanche de Miraflores, 
que ha de regir durante el año 1953, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría municipal por el plazo de 
quince días hábiles a contar del sl- 
gmeiiie ai ae la puolicación de este 
anuncio, durante los cuales se admi
tirán las reclamaciones que se pre 
senten contra el mismo, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 655 
de la Ley de Régimen Local.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1952. 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).—Por 
acardo de S. E.: El Secretario gt 
neral, Carmelo Zaidivar.

Núm. 5.836

Delegación de Industria

Negociado de Pesas y Medidas

Circular
Para dar cumplimiento a lo qm 

disponen los artículos 41 y 43 de 
vigente Reglamento de Pesas y Me 
d.idas (Decreto de 1." de febrero ce 
1952, “Boletín Oficial del Estado” del 
13 de febrero de 1952) para la eji 
cución de la Ley de Pesas y Medida, 
de 8 de julio de 1892/y en uso de 
las facultades que en el mismo s-: 
me confieren, he dispuesto- que ten 
ga lugar la contrastación periódica 
anual de pesas y medidas y de todos 
les aparatos de pesar y medir en li 
provincia durante el año 1953, em 
pozando por la capital, verificándose 
esta en las oficinas de la Delegación 
de Industria, Sección de Pesas y Me
didas (sitas en calle General Franco, 
rúm. 126), durante los días hábiles 
comprendidos entre el 5 y el 25 d.

enero próximo, de nueve y media de 
la mañana hasta las trece horas, 
continuando seguidamente el servicio 
a domicilio, de acuerdo con el ar
ticulo 43 del citado Reglamento. 

‘ Terminada la capital se continuará 
con los demás pueblos de su partida 
judicial, y, a continuación, todos los 

, demás pueblos de esta provincia.
Están obligados a la contrastación
L» Los establecimientos y depen

dencias públicas, cualquiera que sea 
el Ministerio a que pertenezcan, y 
los comerciantes, industriales o par 
aculares que deban de estar provis
tos de las pesas, medidas y aparatos 

• de peáar legales, incluso ios farma 
céuticos, estancos, Montes de Piedad, 
puestos de feria, etc., y, en gem- 
,al, todos aquellos que ten'gan que 
haóer en sus transacciones uso de 
pesas y medidas.

2/ Los constructores y vendedores 
de pesas, medidas y aparatos de pe 
sar y medir están asimismo obligados 
a la comprobación y contrastació-i 
periódica de los que utilicen en el 
ejercicio de su profesión.

A estos señores se les señalan todos 
los sábados del año para presentar 
a la aferición y contrastación inicial 
u primitiva todos los aparatos de 
pesar y medir construidos o recons
truidos, para lo cual deberán presen
tarlos en las oficinas-laboratorio- 
desde ías diez a las doce de la ma
ñana.

■ Si optaran por el servicio a domi
cilio se sujetarán a lo dispuesto en el 
articulo 43 del citado Reglamento en 
cuanto se refiere a la contrastación 
a domicilio, asi como el articulo 53 
y deberán solicitarlo por instancia, 
debidamente reintegrada, del señor 
Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria, y por duplicado, debiendo 
de tener entrada dicha instancia, po
lo menos, hasta el viernes, antes de 
las doce horas, quedando para «a 
próxima semana todas las peticiones 
que tengan entrada después de la ci • 
tada hora del referido viernes.

Asimismo se señala también, \ 
fon las mismas normas anteriores, los 
sábados de cada mes, para todas las 
incidencias y contrastación de alta.-,, 
para lo cual los interesados presen 
taran igualmente sus instancias cua'. ( 
quier día laborable en la Delegación 
de Industria, pero siempre antes dei 
viernes, y seguirán las mismas ñor 
mas anteriores, es decir, acudirán e 
-ábado, de diez a doce, al laborato^ 
rio con sus pesas, o solicitarán el 
servicio a domicilio.

L s Alcaldes cuidarán de que todo, 
los" establecimientos (articulo 56) 
mercantiles o industriales abiertos a 

público tengan el surtido de pesas y 
medidas que les corresponden, y or
denaran recoger todas aquellas pesas 
y medidas que en el servicio de con- 
trastacion resulten defectuosas, asi 
como las que correspondan a sistema 
ciisiinto del métrico decimal, denun 
ciando al Gobernador civjl o a la . 
Delegación de industria las infraccio
nes que cometan.

Asimismo no autorizarán la aper
tura ae ningún establecimiento sin 
que previamente hayan sido contras-*' 
lados los aparatos de pesar y medir 
que deben poseer, para lo cual los 
interesados presentarán en las res
pectivas Alcaldías documentos de la 
Delegación de Industria de la pro
vincia que así lo aciediten.

Los Ayuntamientos facilitarán ai 
personal de la Delegación de Indus
tria encaigado del contraste la co
lección de pesas y medidas que po
sean, local adecuado y decoi oso en 
sus dependencias para la oficina en 
los días de comprobación, matricula 
industrial, Agentes que le acompañen 
en la comprobación a domicilio y 
auxiliares en la oficina y cuantos 
otros auxilios y colaboración pidan 
para el mejor desempeño de su co
metido.

Los Alcaldes y Presidentes de las 
Juntas Administrativas (articulo 83), 
si faltasen a cualquiera de las obli 
gaciones qúe por este Reglamento se 
les imponen, dejando de prestar apoyo 
necesario a los funcionarios de Id 
Delegación de Industria y no ejer
ciendo funciones de vigilancia sobré 
el servicio de pesas y medidas que 
le están encomendadas, o dejando de 
cumplir los deberes que les imponen 
los artículos de este Reglamento ci- 
taao, incurrirán en responsabilidad, 
la que se fes exigirá por mi auto
ridad. • z

Por último recomiendo a los se
ñores Alcaldes, individuos de la Guar
dia Civil y demás dependientes de
mi autoridad que presten al Inge
niero, Ayudante o funcionario de la 
Delegación de Industria de la pro
vincia, no sólo la protección debida 
como funcionarios del Estado, sino 
cuantos auxilios puedan reclamar 
para el mejor desempeño de sus di- 
ft rente, servicios.

l o que he dispuesto se publique en. 
osle “Boletín Oficial” de la provlnci.i 
para que llegue a general conoci
miento de todas las autoridádes lo
cales, recomendándoles una vez más 
la necesidad de atender con el mayor 
interés este servicio.

Zaragoza, diciembre de 1952.—El 
Gobernador civil.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.855

Junta Provincial de Beneficencia

Subasta de fincas
El día 20 de enero próximo, a las 

diez y media de su mañana, y en las 
Casas Consistoriales de La Almunia 
do Doña Godina, se celebrará suba^ 
ta publica notarial para la venta de 
eos fincas urbanas y trece rústicas 
propiedad de la Fundación “Ruiz de 
la Escalera”.

La documentación, pliego de con
diciones y demás antecedentes esta
rán de manifiesto en la Secretaria de 
esta Junta (Agustina Simón, 2, entre
suelo), y en la del Ayuntamiento de- 
La Almunia de Doña Godina, en las 
horas de oficina.

Zaragoza, 15 de diciembre dé 1952. 
El Gobernador civil, Presidente, Juan 
Junquera y Fernández Carvajal.

Núm. 5.874

Magistratura de iraDajo núm. 1 
Zaragoza

I) . José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado de Trabajo número I de los 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las responsabilidades impuestas a 
“Productos Alta” en expediente d- 
apremio gubernativo tramitado bajo 
el núm. A-l.180-52, por cobro de pe
setas 1.680’02 de principal y 350 pe 
setas para costas por cuotas atrasa
das de seguros sociales, se sacan a 
la venta en pública subasta, por una 
sola vez y sin sujeción a tipo, los 
bienes que luego se dirán, y cuyo 
acto tendrá lugar simultáneamente a 
las once horas de su mañana deludía 
29 de diciembre corriente en la sala ■ 
rudienciá, de esta Magistratura d-1 
Trabajo y ep la del Juzgado de paz 
G€ Zuera.

Los bienes 'embargados son los si
guientes: Un molino de piensos, va
lorado en 3.000 pesetas, y un cerne
dor, valorado en 1.000.

Para tomar parte deberán los lid- 
tadores consignar previamente en la 
mesa de esta Magistratura y Juzgado 
citado el 10 por 100 de la tasación 
y exhibir documento que acredite su 
personalidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, previniendo que los 
bienes embargados se encuentran de
positados en el expediente núm. 1.180

52, en la persona del ejecutado, “Pro 
duelos Alea”.

Dado en ' Zaragoza a seis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—José Beguiristáin—El Secre
taron (ilegible). e

Núm. 5.875
D. Jo-é Beguiristáin Eguilaz, Magis 

Irado de Trabajo número l de los 
* de Zaragoza;

Hago saber: Que para hacer efecti
vas responsabilidades impuestas por 
la inspección Provincial de Trabajo

D. Antonio Lain Latras en expe
dientes de-apremio gubernativo tra
mitados bajó los números A-233 52. 
por cuotas atrasadas de seguros so 
cíales, por un importe de 2.648*66 pe 
setas de piincipal, más 550 pesetas 
para costas, sin perjuicio de abonar 
asimismo las que se causaren, y en 
el A 350 52, por débitos al Montepío 
por un importe de 2.346*85 pesetas 
d( principal, más 475 pesetas par* 
costas, sin perjuicio de abonar asi
mismo las que se causaren, se sacan 
a la venta en pública subasta, poi 
una sola vez, b-s bienes que luego 
c-. dirán, y cuyo acto tendrá luga’ 
simultáneamente a las once horas de 
su mañana del día 31 de diciembre 
corriente en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo y en la del 
Juzgado comarcal de Taustc.

Los bienes que se subastan son los 
siguientes:. Una máquina de aserrar । 
madera, marcá “Vulcano”, y que se 
encuentra en buenas condiciones, va
lorada en 26.500 pesetas.

Para tomar parte deberán los li 
citadoret consignar previamente en la 
mesa de esta Magistratura o Juzgad) 
citado el 10 por 100 de la tasación 
y exhibir documento que acredite su 
personalidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, previniendo que lo. 
bienes embargados en los expedien 
1 *s núms. 233 52 y 350 52 se encuen- 
•ran depositados en la persona d-1 
l-ropio expedientado, con domicilio 
en Taustc.

Dado en Zaragoza a diez de di 
eiemLrc d< mil novecientos cincuenta 
y dos.—José , Beguiristáin.—El Se 
cretario, (ilegible).

Núm. 5.876
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado de Trabajo número I de tol
de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades impuesta, 
a D. Juan José Laborda Bagüés en 
expediente de apremio gubernativo 
tramitado bajo el núm. 216-51, por 
cu tas de segures sociales, instado: 
por la Inspección Provincial de Tra

bajo, se sacan en pública subasta, 
por primera vez y sin sujeción a 
tipo, tos bienes que luego se dirán, 
(uyt acto tendrá lugar simultánea
mente a lat once horas do su maña 
na del día 29 de diciembre corrienu- 
en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo y' en el Juzgado 
de paz de Zuera.
. Los bienes embargados en el exp - 
diente núm. A-216 51 son: Seis sillas 
en buen uso, valoradas en 300 pese
tas; una mesa de comedor, de patas 
lisas, valorada en 200 pesetas; un 
trinchante de comedor, grande, va 
loradc en 700 pesetas; una mesa de 
despacho, regular, valorada en'pese 
ias 120; un aparato de radio, anti 
guo y pequeño,, de 5 lámparas, va 
locado en 800 pesetas. •

P ira tomar parte deberán los lici- 
ladores consignar previamente en la 
mesa d esta Magistratura y Juzga 
d, citado el 10 por 100 de la tasa 
ción y exhibir documento que acredite 

u ptraonalidad, sin cuyo requisito 
no st rán admitidos, previniendo que 
los bienes .mbargados se encuentra., 
depositados, en el expediente núme 
ro 216 51, en ¡a persona del expe 
di ntadu, Juan José Laborda Bagué', 
con domicilio tn Zuera.

Dado en Zaragoza a seis de di
ciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—José Beguiristáin.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 5.917
Servicio Nacional del Trico

Señalando fecha y hora en que se 
procederá al levantamiento del 
acta previa a la ocupación de 1Gí 
terrenos necesarios para la cons
trucción de un silo en Daroca (Za
ragoza): .
Por Decreto de 15 de febrero de 

1952 se declararon de urgente realiza 
ción las obras de un silo para torea 
les en Darcca (Zaragoza) a efecto 
de que sea aplícadc el procedi
miento de expropiación forzosa de 
urgencia previsto en la Ley de 7 de 
octubre de 1939 a la adquisición d-1 
los terrenos situados en el término 
municipal de Daroca (Zaragoza) en 
la carretera de Valencia a Zaragoza, 
y por orden del Servicio Nacional 
del Trigo de 9 de diciembre de 1952 
se dispuso la inmediata adquisición 
de dicho terreno.

Según tos antecedentes obrantes et 
este Servicio Nacional, apareced 
como prcpietarlcs tos herederos dn 
D.” Elena Valenzuela Marín.

Descripción de la finca:
Tierra sita en el término de Da 

roca, en la carretera de Valencia a

M.C.D. 2022
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Zaragoza, que linda: al Norte, con 
la carretera; al Sur, con Ciríaco 
Asensio; al Este, con fincas del mu 
nicipio y tierras de Julián Alda Gar
cía, y ai Oeste, con rambla de la 
Mina Vieja.

Le afecta la expropiación en un i 
faja de terreno de L&36 metros cua
drados de extensión, que tiene por 
Norte, Este y Oeste los mismos lin
deros de la finca matriz, y por el 
Sur, resto de la finca de la que se 
segrega.

En su consecuencia, y para seguir 
en todos sus trámites el expedíent-- 
de expropiación al amparo de lo dis-, 
puesteen la Ley antes citada, se hac' 
público dicho acuerdo, asi como qut 
el próximo día 3 de enero de 1953, a 
las dieciséis horas, se procederá 
levantamiento del acta previa a la 
ocupación del referido terreno, pu
blicándose este edicto, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 3.^ de la ci
tada Ley, en el “Boletín Oficial del 
Estada”, en el de la provincia y en 
un diario local de Zaragoza, fiján 
dosc asimismo en las tablas de anun 
ció de esta Delegación Nacional y d ’ 
la Jefatura Provincial de Zaragoza 
para conocimiento de los \Citados y 
demás propietarios y titulares de de 
rechos sobre dicho predio; todos a 
quienes se advierte que deberán con
currir a dicho acto con los documen
tos públicos o privados acrcdilativos 
de sus respectivos derechos y con el 
recibo de la contribución territorial 
correspondiente al primer trimestr ■ 
del año en curso.

Madrid, I! de diciembre de 1952. 
El representante de la. Administra
ción, Luis Hurdisán. >

- Núm. 5.873

. Cumpliendo órdenes de nuestra. De- 
’egación Nacional, esta Jefatura Pro
vincial comprará todas las partidas 
de legumbres aptas para el consumo 
humano, como garbanzos, judías, 
lentejas, etc., que le entreguen volun
tariamente los productores en 10s dis
tintos almacenes del S., N. T. de esta 
provincia desde la fecha de publica
ción del presente anuncio hasta el día 
31 de enero del próximo año de 1953, 
siempre y cuando dichas entregas se 
sujeten a las siguientes condiciones:

1 / Que figuren declarada^ en el 
modelo C-l cosecha 1952.

2 .* Que correspondan a la cosecha 
actual, pára cuya comprobación se re
querirán al vendedor las muestras ne
cesarias.

3 .’ Que estén dentro de las condi
ciones comerciales. •

Las compras per este Servicio se 
realizarán a los precios de tasa apro
bados por la Superioridad y que se 
hallan fijados en todos los almacenes 
de la provincia, y exclusivamente 
dentro del plazo indicado anterior
mente. .

Zaragoza, 15 de diciembre de 1952. 
El Jete provincial, Juan Gómez 
Durán.

Núm. 5.871
Servicio de latastro 
deiaáiqueza Rustica

De conformidad con lo establecido 
en el articulo 19 del Reglamento de 
23 de octubre de 1913, esta Jefatura 
ha acordado aprobar las relaciones 
d< características de clasificación da 
¡as fincas rústicas de los términos 
municipales de Calmarza y Campillo 
de Aragón.

Lo que se hace público en cumpli
miento del articulo antes citado, para 
conocimiento de ios contribuyentes y 
entidades interesados.

Zaragoza, 15 de diciembre de 1952- 
E1 Ingeniero-Jefe provincial, José 
Pérez Guillén.

SEttiOHSEXTA_ _ _ _
Núm. 5.848.

SOS DEL REY CATOLICO
Se convoca a los Ayuntamientos de 

este partido judicial a la reunión de 
lepresentantcs que tendrá lugar oí 
día 31 del actual, a las diez horas, ó, 
caso de no reunirse mayoría a las 
doce horas tiel mismo día en según 
da convocatoria, con objeto de que, 
constituidos en agrupación obligato
ria, según determina , el Reglamento 
de Población y Demarcación Territo
rial de las Entidades Locales, proce
dan al examen y aprobación de ias 
cuentas de la administración de Jus
ticia del año 1951, así como discutir 
y aprobar el presupuesto de ingresos 
y gastos para dichas atenciones en 
él año 1953.

El proyecto de presupuesto, formado 
por esta Presidencia, con los docu
mentos que indica el artículo 296 del 
Estatuto Municipal, estará de mani
fiesto al público los qfuince días an
teriores a la fecha se Salada para la 
reunión, a los .efectos, de examen y 
reciamacicnes, en cumplimiento de la 
circular del limo. sk. Delegado de 
Hacienda publicada en el “Boletín 
Oficial» de 5 de octubre de 1927.

Sos del Rey Católico, 12 de di
ciembre de 1952—El Alcalde, Celes
tino Goñi.

Núm. 5.683 1
TAUSTE

Terminados los trabajos para el re
partimiento de las cifras globales 
de riqueza rústica y pecuaria entre 
los contribuyentes de este término 
•nunicipal, para los cuales la Junta 
Pericial en el Ayuntamiento de Taus- 
ce ha seguido las instrucciones a que 
nace referencia la Orden del Ministe- 
iio de Hacienda de 13 de marzo de 
1942, ajustándose a la tabla municipal 
de valores que. según oficio de la Ad- 
ninistración de Propiedades determi
nó la Dilección General de Prcpi'- 
dadeb y Contribución Territorial, a 
• egir en el próximo ejercicio de 1953, 
se concede un plazo de quince dia^ 
para que ios contribuyentes que se 
consideren agraviados formulen sus 
reclamaciones ante la Junta Pericial 
por conducto del Ayuntamiento, con- 
ferme a lo dispuesto en el art. 31 d’ 
¡a "citada Orden ministerial, pues pa 
-x'-.do este plazo- sin haberse formu 
.ado reclamación escrita se estimara 
están conformes con el Señalamiento 
de riqueza que a cada contribuyen
te le ha correspondido.

Tauste, 5 de diciembre de 1952.— 
El Alcalde, Jaime Lucía. 1

. . SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIO£DE JUSTÍCIA

Núm. 5.810

JUZGADO ESPECIAL 
DE DELI 'OS MONETARIOS

El Excmo. Sr. D- José Vinarias Bosch, 
Juez especial de delitos monetarios;
Por el presente se cita y emplaza 

a Manuel Samper André, cuyas demás 
circunstancias personales se desco
nocen, que tuvo su último domicilio 
conocido en Zaragoza (calk de Lo- 
rente, número 53) y en la actual i ' 
dad se encuentra en ignorado para
dero, a fin de que comparezca, en el 
plazo de treinta días, ante este Juz
gado Especial de Delitos Monetarios, 
c¡to en Madrid (plaza de Colón, nú
mero 4) al objeto de recibirle decla
ración en el exp diente núm,. 136 del 
año 1949, pieza número 21, aper
cibiéndole que de no comparecer 
en el plaze .señalado será" fallado el 
í-xpedicnte sin ser oido', pfev: ■ de
claración de su rebeldía.

Dado en Madrid a cinco de diciem- 
hre de mil novecientos cincuenta y 
f>os.—El Juez de Delitos Monetarios, 
I uis Villa.

M.C.D. 2022
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RequisU orias
5a/o apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y df incurrir en !a* 
demás responsabilidades legatos, di 
no "presentarse los procesados que a 
continuación i* expresan en et pl'- 
zc que se les fija a contar desde r’ 
di a de la publicación del anunrit 
en este periódico ofiefMl y ante e\ 
fuez o Tribunal que so señala, <-?/ i* 
ella, llama y emplaza. encUrgán. 
dose a indas las Autoridades v 
Agentes de la Policio judicial pro
cedan D la busca, captura y cbnduc- 
ción de aquéllos poniéndolos a dis
posición de dicho Juez c Tribunal, 
■'en arreglo a los artículos S12 v

de ,1a Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la I oy de PrhP- 

* cíhmfentó Militar V do Marino.

Nüm. 5.853
DIAZ DE IBARRA MARTINEZ (Emi

liana). de 40 años, hija de Braulio 
v de Dámasa, estado casada, natura’ 
de Logroño, vecina de Granada, do
miciliada últimamente en Granada y 
cuyo actual paradero se ignora, pro 
cesada en causa núm,. 108 de 1943. 
pc.r delito de aborto, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Granada (sito en el Pala
cio de Justicié) dentro del términode 
diez días a constituirse en prisión.

■ . Núm. 5.894 ,
GELABERT CASAS (José-Maria), cu 

yas 'demás circunstancias y paradero 
se ignoran, procesado por la causa 
núm. 320 de 1952, sobre estafa, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción .número 3 de Zaragoza dentro de 
los diez días siguientes a la publica
ción de la presente en los “Boletines 
Oftcialec,, del Estado y de esta pro
vincia para notificarle el auto de su 
prisión y ser constituido en la misma.

Núm. 5.895
RAMIRO QUINTANA (Jocó), casado 

d-1 40 años, comerc’ante, hijo de Luís 
y,Josefa, natural de Madrid, en Igno
rado paradero, procesado, por la causa 
núm» 391 de 195?, sobre aprooiaclón 
indebida, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción núm. 3 de Zaragoza 
dentro de los diez dias siguientes a 
la públlraclón de la presante en los 
“B'de^nes Oficiales*’ d*l Estado y de 
esta provincia par» n'-tíficprie el 
° de su ororásamiento y prisión- y 
> constituido en la misnja.

Núm. 5.914 :
VINAS SANZ (Joaquip), hijo de Joa 

.quín y Aurora, de 18 años, soliere, 
•judiante, natuuó de Almudóvar 
^Huesca) y vccip) de Zaragoza (calle

«ir Sangenis, 52), cuyo actual comi- 
c Ho y paraderj se ignora, compare
cerá en plazo d ■ díéa dias ante el 
luzgado de instrucción número 2 d? 
Zaragoza con el fin de constituirse 

< n prisión que le ha sido decretada 
tn sumario núm. 152 de 1951, sobre 
anr piación indebida, contra el mi<- 
mn, como comproadid.? 9n C| núme
ro 3 • del artlcu o 835 de la Ley de 
En uiciamiento Crimina!.

IVMADOS DE I?INSTANCIA

Núm. 5.877 , 
JHZGADO i

PONZ JARÍA (Jesús), soltero, 
de 38 años, jornalero, natural d • 
Utrera, etc.

Por haber sido habido se cancela 
v deja sin efecto la requisitoria 11a, 
mando a ?auel procesado, interesa
da su publicación con fecha 31 d» 
octubre último en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Pues así lo he acordado en proveí 
do de esta fecha dictado en la pieza 
separada de situación del sumario 
núm. 424-1951, sobre quebranta 
miento de condena.

Zaragoza, catorce de diciembre de 
mil novecientos cincuenta v dos.—El 
Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 5.790
JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de .instrucción del Juzgado 
número 2 die ios de Zaragoza en pro
videncia dictada en sumario núme
ro 332 de 1952, sobre escándalo pú
blico, se cita a Dionisia Yebes de Gra
cia, Irene Viüanveva Calle, G’oria Ma
tate CastilM v Dionisia Lapiaza Uruén 
cuyos actuales domicilios se ignoran 
p^r este Juzgado, para oue en el tér
mino de diez días comparezcan ante 
el mismo como testigos para pres 
t'ár declaración en el mencionado 
sumario, baio apercibimionto d? 
que de no comparecer les parará e! 
periufcio a que haya lugar en de
recho.

Zaragoza a cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos._ El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.797 
.IT ZGADO NITM 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del Juz
gado número 3 de Zaragoza en la 
causa número 342 de 1952, sobre ho
micidio y lesiones, contra otro y Ma
nuel Heredia Chinarro e Hilario Ló
pez González, cuyos domicilios se iS-

tioran, se cita a ios mismos para que 
dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia 
comparezcan ante este Juzgado para 
practicar diligencias acordadas en el 
sumario arriba indicado, apercibién
doles que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, diez de diciembre, de 
mi! novecientos cincuenta y dos.—E! 
‘■secretario, B. Epifanio Magro.

. Núm. 5.878
■tr;-,c\Tn vuMFiyn 3

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
númiero 3 de Zaragoza en !a cause 
núm'. 373 de 1950, sobre hurto, contra 
Jesús Marión Martínez, se cita a 
Felipe Alvarcz Rupérez, cuyo’actuai 
domicilióse ignora, p^ra que, dentro 
de Jos cinco días siguientes a la pu
blicación de Ja presente en 1os "Be- 
Jetines Oficiales” de esta provincia 
^cmp^rezca ante este Juzgado para 
practicar diligencias acordadas en el 
sumario arriba Indicado, y hacerle 
saber, cuya notificación se verifica 
por la présente, que por auto df 
2 de! actual se dejó sin efecto su pro 
cesamiento, apercibiéndole que je 
no comparecer Je parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza, quince de diciembre de 
mil-novecientos cincuenta y dos.—E! 
Sícretario, B. Epifanio Magro.

Núm. 5.879
. NIWTAno NT'M. 3
En virtud do lo acordado por *' 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 d<* Zaragoza en carta 
1 edén de la SuDerfóridad dimanant*' 
de la cansa núm. 78 1949, sobre co 
erupción de menores, contra Estefa
nía Cantem, se cita a las testigos Ri 
carda Gómez Moya y Elena Alcázar 
Rulz, cuyos domicilios actuales se Ig
noran, para que el día 17 del actual, 
a 1 as diez horas, comparezcan ante la 
Audi* ncia Provincial de Zaragoza 
con objete de asistir á 1a vista del 
juicio oral, apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjui- ' 
rio a que hubiere lugár.

Zaragoza, trece de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El 
decretarlo, B. Epifanio Magro.
. Núm. 5.893

JUZGADO NUM/ 3
En virtud de lo acordado por el 

'sr. Juez de instrucción de! Juzgado 
número 3 de Zaragoza en cumpli
miento de lo ordenado por la Supe 
’ioridad en la pieza de situación d» 
la causa núm. 119 de.1947, sobre im-
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prudencia temeraria, contra^ Jaine 
Sanz Acedo, cuyo actual domicilio se 
ignora, se cita 21 mismo para que, 
dentro de los veinte dias siguientes 
a la publicación de la presente en el 
“Bcletin Oficial" de esta provincia 
<om pare zea ante la lima. Audiencia 
Provincial de Zaragoza a efectos de 
notificación de la condena condicio
nal concedida al referido penado, 
apercibiéndole que de .no compare
cer le parará el perjuicio a que hu 

I hiere lugar.

Zaragoza, dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
El Secretario, R. Epifanio Magro.

Núm. 5.852
CÁSPE 

Cédula de citación
Como Secretario del Juzgado, d- 

instiucción de ¡a ciudad de Caspe, y 
en virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de la misma y su partido 
en proveído de esta fecha dictado en 
sumario núm. 67 de 1951, sobre robo 
de 2.200 pesetas, por medio de la 
presente se cita en forma legal a 
Antonio Gisper Gine, de 29 años de 
edad, casado civilmente en zona roja, 
mecánico, natural de Riudnns (Ta 
tragona), vecino que fué de Escatrón. 

■ en este partido, en donde trabajó en 
la Empresa Nacional “Calvo Sotelo", 
hoy en ignorado paradero, a fin de 
que en término de diez dias compa
rezca ante la saal -audiencia de este 
luzgado de instrucción de Casp 
para ampliar su declaración que tie 
ne prestada en el indicado sumario, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
le pararán los perjuicios a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Caspe a trece de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—El Secretario: P. H., Daniel 
Vázquez Fernández.

Núm. 5.791 
TUDELA

D. Francisco López Quintana, Juez 
de instrucción de esta ciudad de 
Tudela y su partido;
Hago ^aber: Que habiendo sido ha

llado el procesado en causa seguida 
en este Juzgado con el núm. 21 del 
año actual, por robo, Ricardo Sán
chez* Garda, de 17 años de edad, sol
tero, hijo de Federico y María, na 
tural de Alagón y vecino de Cascan
te, por ello se dejan sin efecto las re
quisitorias que para su busca y cap
tura se Insertaron, en los “Boletines 
Oficiales” de esta provincia y de las 
de Zaragoza y Logroño, en los ejem
plares correspondientes a los día? 
24 , 22 y 28 del pasado mes de octubre. 

y demás despachos librados para su 
busca y detención.

Dado en Tudela a diez de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Francisco López Quintana.— 
El Secretario, Vicente de Miguel.

JUZGADOS COMARCALES

. Núm. 5.864
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA

D Jesús Santacruz Velázquez, Juez 
comarcal de la villa de La A1mu- 
nia de Doña Godina;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 21 de 1952 
que se tramitan en este Juzgado, pro
movidos por D. Vicente Jaime Rodri 
go, mayor de edad' y vecino de Mo- 
rata de Ja’ón, representado por el 
Procurador D. Pedrd Lizárraga, con
tra D. Faustino López Tello, vecino 
de Valmadrid, sobre reclamación de 
cantidad, se acordó sacar a la venta 
en pública subasta los siguientes bie
nes embargados al demandador.

I.? Un campo secano, a cereales, 
sito en la partida denominada “Va! 
de Socarreda”, del. monte llamado 
“Vedado Alto”, término municipal de 
Valmadrid, de I hectárea 32 áreas 
30 centiáreas de superficie, lindante: 
Al Norte, con Marcos Montanel Cor. 
zán; al Sur, con Felipe Gómez Mora
les; al Este y Oeste, con monte. Esta 
finca aparece comprendida en el po 
Hgono 8, parcelas núms. 71 y 72, de 
dicho término municipal.

2.9 Otro campo secano, a cereales, 
sito en la partida denominada “Vá
rela Sierra”, del término municipal 
de Valmadrid, de 1 hectárea 42área-, 
y 50 centiáreas de superficie, lin 
dante: Al Norte, con monte; Sur. con 
Angel Rabinal Viñas, y Este y Oeste, 
con monte. Parcela comprendida en 
el núm. 26 del polígono 9 de dicho 
término municipal.

Vajoración de las mentadas fincas, 
-egún tasación pericial: Del campo 
jeseñado en primer lugar. 3.300 pe 
setas, y del segundo, 1.500.

Para cuyo acto, qu( tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el dia 13 del próximo mes de enero, 
a las once horas, se hacen las adver- 
kncías y prevenciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los llcitadores consignar pre
viamente en Ja mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, pu- 
oiendo hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero; que se care
ce de títulos de propiedad- de las fin- 

descritas, y que lo-, autos estarán 

de manifiesto en Secretaria para que 
puedan ser examinados por los lid
iadores.

Dado en La Almunia de Doña Go- 
dina a quince de diciembre de mi! 
novecientos cincuenta y dos.—Jesús 
Santacruz Velázquez.—P. S. M.: El 
Secretario: P. H., (ilegible).

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.841

Cabildo Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Ibdes 

D. José Donoso Martínez, Presidente 
de la Junta Local Agro-pecuaria d ■ 
esta villa de Ibdes, en la provincia 
de Zaragoza;
Hago saber: Que confeccionadas por 

esta Junta Local de mi presidencia 
las Ordenanzas de aprovechamiento 
de pastos, hierbas y rastrojeras de 
este término muhicipaL que habrán 
de regir durante el venidero año do 
1953, se hace saber por medio del 
presente que los documentos aludidos 
se hallarán expuestos al público en 
la Secretaría o domicilio social de la 
Hermandad Sindical Local de Labra-" 
ddres V Ganaderos de esta localidad 
durante el plazo de ocho días hábiles 
y cónsecutivos, a fin de que duran te 
dicho plazo puedan ser examinadas 
por cuantos interesados lo deseen v 
presentar reclamaciones contra las 
mismas, por escrito y con los requi
sitos y solemnidades determinados I 
por la Ley del Ramo. Pasado dicho 
plazo se resolverá y se remitirán 
para -.u apr^b^ción a la Superioridad.

Lo que se hace público por medio 
del presente para genera! conocimien
to y demás efectos procedentes.

Dado en Ibdes a 9 de diciembre de 
1952.—El Presidente, José Donoso.

< Núm. 5.896
Comunidad de Regantes 

de Brea de Aragón
De conformidad con lo dispuesto 

en el articulo 14 de las Ordenanza-, 
d- esta Comunidad de Regantes, se 
cita a Junta genera! -xtraordinaria • 
para ei próximo dia 31 de diciembre 
actual, a las diez y treinta horas <l'' ! 
la nu.nana en primera convocatoria 
y ? las ene. hora^ del mi uno dia en 
segunda, La jo el siguiente ordena 
del dia: "
. I." Examen de cuentas.

2a Renovación parcial del Sindi
cato, y

3.' Ruegos y preguntas.
Brea de Aragón, I6 de diciembre 

de. 1952.—El Presidente, José Roy.

>'*L Hqga m Fiox*t k s*i
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